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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

Prlmera.-EI puesto de trabajo que se (:onvoca por la presente
Orden podrá ser solicitado por tos funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño del mismo en la relación
de puestos de trabajo de este Ministerio.

Confonne a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley
23/1988, de 28 de julio, de Medidas para la Reforma dela Funcl6n
Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provísión, por el proce·
dimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se rela
ciona en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

10

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 3 de diciembre de 1992 por la que se anun~
ela a libre designación entre !unci();'Jorios puestos de
trabajo en este Departamento.

Segunda.--·Los interesados dirigirán sus solidtudes n la Sub
dirección General de Personal de Administración Penitenciaria (ca~

lIe Alcalá, 38·40. 28071 Madrid). dentro del plazo de quince dlas
hábiles. contados a partir del siguiente al de fa publicación de
la presente Orden en ell(801etin Oficial del Estado;-,"

Tercera.-Además de los datos personales, númc-:m di'_ Reg:i~tro

de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Admjni~

tración como en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime

el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar. en todo
caso, aquellas publicaciones. informes o cualquier otra documen
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid, 3 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 3 de diciem
bre de 1992). el Secretario general de Asuntos Penitenciarios,
Antoni Asunción He-rnández.

Ilmo. Sr. Secretario genfi!:ral de Asuntos Penitenciarios.
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11 ORDEN de 29 de diciembre de 1992 por la que .e
anuncia convocatoria pública para la provisión de
puestos de trabajo por el sistema de libre designación
en los servicios periféricos de la Secretaria General
de Asuntos Penitenciarios.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b). de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificado en su relación por la Ley
23/1988. de 28 de julio. de Medidas de Reforma de la Funcl6n
púhlica. este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el pro
cedimiento de Ubre designación. de los pues,tos de trabajo que
se relacionan en el anexo de la presente Orden. con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan )os requisitos e5ta~

blecidos para el desempeño de los misrnos_

Segunda.-Los interesados dirigirán su solicitud al ilustrísimo
señor Director general de Administración Penitenciaria. Subdirec
ción General de Personal, calle Alcalá, número 38. 28071 Madrid.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo
de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado., en
el Registro General de este Ministerio o en los Organismos pre·
vistos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán. junto con la solicitud.
en la que harán constar sus datos personales y número de Registro
de Personal, su curriculum vitae, en el que figuren títulos aca~

démicos. años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en
la Administración. estudios y cursos realizados, así como cualquier
otro mérito que se considere oportuno.

Madrid, 29 de diciembre d. 1992.-P. D. (Orden de 3 de didem
bl'e de 1991), el Dire:ctor general de Administración Penitenciaria,
Pedro Pablo MansiHa Izquierdo.


